
fico-artistico de interés local, según acuerdo de fecha 29 de 
diciembre de 1975;

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamento de 10 
de abril de 1936 y Decreto de 22 de julio de 1958, y demás 
disposiciones de general aplicación;

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por 
el de 11 de julio de 1963. que creó esta categoría de monu
mentos; 

Considerando que resulta evidente que la llamada «Casa de. 
Curros», sita en la villa de Celanova (Orense), reúne méritos 
suficientes para ser declaróla monumento histórico-artistico de 
interés local, con los beneficios y limitaciones que esto lleva 
consigo debiendo ser sometida a protección y vigilancia del 
Ayuntamiento de Celanova (Orense), en los términos que esta
blece el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el de 
11 de julio de 1963. 

En su virtud este Ministerio ha resuelto declarar monu
mento histórico-artistico de interés local la llamada «Casa de 
Curros» en la que nació el poeta Manuel Curros Enríquez, 
situada en la villa de Celanova (Orense).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I.
Madrid. 25 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

10630 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación de los Se
minarios y Casas de Formación de Religiosos que 
se citan.

Ilmo. Sr.: La Ley General de Educación establece en sus dis
posiciones transitorias segunda y tercera la obligación de los ac
tuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la transformación en su caso y clasificación 
de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido des
arrolladas entre otras por las Ordenes de 19 de junio de 1971 
sobre transformación y clasificación de los actuales Centros 
docentes y 30 de diciembre del mismo año por la que se esta
blecen los requisitos necesarios para la transformación y clasi
ficación de los Centros dé Enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los Se
minarios y Casas de Formación de Religiosos que se relacio
nan en el anexo de la presente Orden en solicitud de clasifica
ción y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas De
legaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección 
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asimis
mo sus Informes-

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial de' Estado» de 8 de agosto). Orden de 19 de 
junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 30 de 
diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero 
de 1972) por las que se establecen las normas y requisitos 
necesarios para la transformación y clasificación de los Cen
tros docentes;

Considerando que los Centros que se expresan de acuerdo con 
el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos han 
de realizar obras de adaptación o en su caso de nueva cons
trucción para lograr la adecuación de su capacidad e instalacio
nes a las disposiciones vigentes en materia de transformación y 
clasificación.

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la transformación y Clasificación de los Seminarios y 

Casas de Formación de Religiosos que se relacionan en el anexo 
de la presente Orden condicionada a la realización de las obras 
necesarias para la suficiente adaptación a los módulos estable
cidos en la Orden ministerial de 30 de diciembre de 1971 y 
autorizándoles dadas las especiales características y finalidad de 
los mismos, para impartir únicamente la segunda etapa de la 
Educación General Básica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos opor- 
tunos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de ferero de 1976.—P. D,, el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Logroño

Municipio: Santo Domingo de la Calzada.
Localidad: Santo Domingo de la Calzada.
Denominación: «Seminario Claret».
Domicilio: Sor Maris de Leiva, 12.
Titular: Congregación de Misioneros Claretianos.,

Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 
Educación General Básica de tres unidades de segunda etapa 
con capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado en la calle Sor María de Leiva, 12.

Municipio: Logroño.
Localidad: Logroño.
Denominación- «Obra Misionera de Jesús y María».
Domicilio: General Franco, loo.
Titular: Congregación R. R. Obra Misionera de Jesús y Ma

ría.
 Transformación y clasificación condicionada en el Colegio da 

Educación General Básica de tres unidades de segunda etapa 
con capacidad para 120 puestos escolares, constituido por un edi
ficio situado en la calle General Franco, 100.

Municipio: Navarrete.
Localidad: Navarrete.
Denominación: «Nuestra Señora de la Salud».
Domicilio: Carretera Fuenmayor. 4.
Titular: P. P. Camilos.
Transformación y clasificación condicionada en Colegio de 

Educación General Básica de tres unidades de segunda etapa 
con capacidad, para 120 puestos escolares, constituido por un 
edificio situado en la calle Carretera Fuenmayor, 4.

10631 ORDEN de 28 de febrero de 1976 por la que se 
aprueba la transformación y clasificación definitiva 
de los Seminarios y Casas de Formación de Reli
giosos, que se citan.

Ilmo Sr.: La Ley General de Educación establece en sus dis
posiciones transitorias segunda y tercera la obligación de los 
actuales Centros docentes de acomodarse a los nuevos niveles 
educativos mediante la. transformación en su caso y clasifica
ción de los mismos. Dichas disposiciones transitorias han sido 
desarrolladas entre otras, por las Ordenes de 19 de junio de 1971 
sobre transformación y Clasificación de los actuales Centros 
docentes y 30 de diciembre del mismo año por la que se esta
blecen los requisitos necesarios para la transformación y cla
sificación de los Centros de Enseñanza;

Vistos los expedientes instruidos por los Directores de los 
Seminarios y Casas de Formación de Religiosos, que se rela
cionan en el anexo de la presente Orden en solicitud de clasi
ficación y transformación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas Dele
gaciones Provinciales de Educación y Ciencia:

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones y la Inspección 
Técnica y Oficina Técnica de Construcciones han emitido asi
mismo sus informes;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial de] Estado» de 0 de agosto). Orden de 19 de 
junio de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio), y 30 de 
diciembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero 
de 19J2) por las que se establecen las normas y requisitos ne
cesarios para la transformación y clasificación de los Centros 
docentes:

Considerando que los Centros que se expresan reúnen los 
requisitos necesarios de capacidad e instalaciones de acuerdo 
con el informe emitido por la Dirección Técnica de Proyectos 
y con las disposiciones vigentes en materia de transformación 
y clasificación;

Considerando la finalidad y objetivos específicos propios de 
los Seminarios Menores y Casas de Formación de Religiosos,

Este Ministerio ha resuelto:
Aprobar la transformación y clasificación definitiva de los 

Seminarios y Casas de Formación de Religiosos, que se rela
cionan en el anexo de la presente Orden, autorizándoles, dadas 
las especiales características y finalidad de los mismos, para 
impartir únicamente la segunda etapa de la Educación General 
Básica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. I.
Madrid, 28 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo, Sr. Director general de Ordenación Educativa.

ANEXO QUE SE CITA 

Provincia de Logroño

Municipio: Logroño.
Localidad: Logroño.
Denominación .«San Agustín».
Domicilio: Calle De Alberite, 104-122.
Titular; P. p. Agustinos Recoletos.
Transformación y clasificación definitiva en Colegio de Edu

cación General Básica de aeis unidades de segunda etapa con 
capacidad para 240 puestos escolares, constituido por un edifi
cio situado en la calle De Alberite, 104-122. 


